
 
 
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE MOGÁN  
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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN  
 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace pública la adjudicación 
del contrato administrativo relativo a : 

 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Mogán 
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación 
 
c) Número de expediente: 07-SER-06 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
a) Tipo de contrato: Servicio 
 
b) Descripción del objeto: Realización de los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales en sus tres especialidades, así como de Vigilancia de la Salud del 
Ayuntamiento de Mogán, de conformidad con el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas que rigen en la 
presente contratación. 

 
c) Lote: NO 
 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín 

Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 48, viernes 11 de abril de 2008. 
 
3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 
 
a) Tramitación: Ordinaria 
 
b) Procedimiento: Abierto 
 
c) Forma: Concurso 
 
4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 
 

Importe total: VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (29.500,00 
EUROS). 

 
5. ADJUDICACIÓN: 
 
a) Fecha: Resolución de Alcaldía a través del Decreto nº 1.430/2008, de fecha 31 de 

julio de 2008. 
 



b) Contratista: SOCIEDAD DE PREVENCIÓN DE FREMAP, S.L. 
 
c) Nacionalidad: Española 
 
d) Importe de adjudicación: DIECISIETE MIL QUINIENTOS EUROS (17.500,00 

EUROS)  
 

 

En Mogán, a 22 de agosto de 2008. 
 

El Alcalde-Presidente  
 

 
 

Fdo.: Don Francisco González González 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


